
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00350 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares formulada 

por la parte ejecutante1 cumple con los requisitos del artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Despacho DECRETA: 

 

1.- El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se 

encuentren en las cuentas referidas en el numeral segundo del escrito de 

medidas cautelares denunciada como de titularidad de la ejecutada Amalia 

Scarpetta Naranjo, siempre y cuando sea susceptible de la medida.  

 

Ofíciese a la entidad en la forma y con las advertencias previstas en el 

artículo 593 núm. 4 inciso 1º ibídem, para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación, advirtiéndole también que con la 

recepción del oficio queda consumado el embargo. 

 

2.- El EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo mensual vigente, honorarios, comisiones y/o cualquier otro 

concepto que devengue la ejecutada Amalia Scarpetta Naranjo en la 

sociedad central administrativa Tolemaida. 

 

Ofíciese a la sección de Pagaduría de dicha dependencia, en la forma y 

con las advertencias previstas en el artículo 593, numeral 4, inciso 1º 

ibídem, para que proceda a retener la proporción correspondiente 

atendiendo lo normado en el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo, 

y la consigne a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales 

del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

Limítese cada una de las medidas a la suma de $308.000.000,00 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “001EscritoMedidasCautelares”. 
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